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Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turhan Raset 81, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.955/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Bello Bravo, contra don Ro-
gelio Delgado Jiménez, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Margarita Bello Bravo, contra don Ro-
gelio Delgado Jiménez, por un principal de
6.258,64 euros, más 375,52 euros en con-
cepto de intereses y 625,86 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios
a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos con el fin de que faciliten relación de
todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad al ejecutado por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública al ejecutado hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuenta

de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, con número
2802, sito en calle Orense, número 19.

Al primer otrosí, digo: Se tienen por he-
chas las manifestaciones.

Al segundo otrosí, digo: Estese a lo que
viene acordado.

Al tercer otrosí, digo: En resolución apar-
te se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose al demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rogelio Delgado Jiménez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Paulino Rodríguez Gonzalo, contra la em-
presa “Servicios Empresariales Kares, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Paulino Rodríguez Gonzalo, contra
“Servicios Empresariales Kares, Sociedad
Limitada”, por un importe de 40.206,39
euros de principal, más 2.412,38 euros y
4.020,64 euros para intereses y costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular a la presente ejecución la
que se sigue en este Juzgado bajo el núme-

ro 86 de 2009, a instancias de doña María de
los Ángeles Pastor Soto, contra la misma
ejecutada, ascendiendo el principal de las
dos ejecuciones acumuladas a un total de
70.032,18 euros en concepto de principal,
más la cantidad de 4.201,93 euros y
7.003,21 euros de intereses y de costas pro-
visionalmente calculadas.

c) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, a cuyo fin:

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en todas las ejecuciones.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Empresariales Kares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.954/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 469 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nancy Holanda Henao Aguirre, contra
la empresa “Alcrisol Servicios Inmobilia-
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rios, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Nancy Holanda Henao Aguirre,
debo condenar y condeno a “Alcrisol Servi-
cios Inmobiliarios, Sociedad Limitada”, a
abonar a la parte actora la cuantía de
2.717,29 euros en concepto de salario, así
como el 10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena en la cuenta designada
al efecto, y sin cuyo requisito no se tendrá
por anunciado el recurso, y, al mismo tiem-
po, para su formalización deberá presentar
resguardo de ingreso del depósito especial
de 150,25 euros en la cuenta designada al
efecto, y sin cuyo requisito no podrá tenerse
en cuenta el recurso y quedará firme la sen-
tencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcrisol Servicios Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.821/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 521 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Rivero Cano, contra don
Román Álvarez Kadjar, doña Ana Cristina
González Restrepo, “Silver and More, So-
ciedad Limitada”, y “Shahtouch, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María Rivero Cano, frente a las
empresas “Silver and More, Sociedad Limi-
tada”, “Shahtouch, Sociedad Limitada”, don
Román Álvarez Kadjar y doña Ana Cristina
González Restrepo, debo declarar y declaro
nulo el despido de la actora, y siendo impo-
sible la readmisión, declaro extinguida la re-
lación laboral entre las partes y condeno so-
lidariamente a las empresas demandadas a

que indemnicen a la actora con la suma de
2.324,7 euros, así como el abono de los sa-
larios de tramitación desde la fecha del des-
pido hasta la presente resolución a razón de
22,14 euros/día; absolviendo al Fondo de
Garantía Salarial de la presente demanda,
sin perjuicio del artículo 33 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena en la cuenta designada
al efecto, y sin cuyo requisito no se tendrá
por anunciado el recurso, y, al mismo tiem-
po, para su formalización deberá presentar
resguardo de ingreso del depósito especial
de 150,25 euros en la cuenta designada al
efecto, y sin cuyo requisito no podrá tenerse
en cuenta el recurso y quedará firme la sen-
tencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Román Álvarez Kadjar,
doña Ana Cristina González Restrepo, “Sil-
ver and More, Sociedad Limitada”, y
“Shahtouch, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.823/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 687 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bilal Bensliman, contra la empresa
“Magentis Bussiness, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Estimando la demanda formulada por
don Bilal Bensliman, frente a “Magentis
Bussiness, Sociedad Anónima”, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada
a abonar al actor la cantidad de 2.827,36
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora. Sin hacer pronunciamiento alguno
respecto al Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de su responsabilidad legal subsi-
diaria en caso de insolvencia de la empresa.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2804 en “Banesto”,
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo deberá, en el momento de in-
terponer el recurso, consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta (haciendo constar en el impreso
el número de procedimiento).

Si el recurrente es la entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado, al anunciar
su recurso, certificación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación de pago
periódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magentis Bussiness, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 685 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David González Somolinos, contra la
empresa “Magentis Bussiness, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Estimando la demanda formulada por
don David González Somolinos, frente a
“Magentis Bussiness, Sociedad Anónima”,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar al actor la cantidad de
4.409,84 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora. Sin hacer pronunciamiento algu-
no respecto al Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de su responsabilidad legal
subsidiaria en caso de insolvencia de la em-
presa.


